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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre 
Semestre 
Anuat

Las suscripciones se solicitarán 
Hogar Pignatelli, calle PiRnateHi, 87.

30 pesetas.
60 — 

120 — .

de la birícció* del

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el imponte 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificaran 
en la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)

. Los números que se reclamen despuéé de tran«:u 
rridos cuatro dta$ desde su publicación solo te ser 
viran al precio de venta, o sea a 0 p -año corriente: 0'7= ptas., los del año antenor, y de

inbit.m

PRECIOS d ;e l o s a n u n c io s _

• Por cada linea o tracto que
o documento que se in- rte _ . otro
acompañara un .se'" ' r caíia inserción.

^ núrnero^ extraor- 
u.s dere . tos sfrán convencionales de acuer-

responda de éste- . . d ) Excm0. Sr. Gcber-
.'í3’ ir:rx ofido “tá prc-

venideras’ de l»' A»'0^

.iend, d.

pa-o los demás t|'"' m¿s n„e a lln solo ejem- 
..¿"Tse^Xiiará en el oficio de remisión del 

°rite¡"¿L'e”NCO™L0’,e”toiU d« .=«= ™ 1- 

prenta del Hogar Pignatelli.

otros años, una peseta.•os años, una peseta. - __ vr».

BOLETIN OFICIAL
DE LA PRüVlNCU DÉ ZARAGOZA

LOS DIAS, ÉXCEPTO LOS DOMINGOS
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS

' Inmediatamente quecos señores Alcalde, y Secretario, reciban 
este Bo l e t ín Of p ia l dispondrán que se fije un em^r «i 
el -sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del

^LoT'señores Secretarios cuidarán, bajo su más estece^ respon
.. .abhidad. de conservar los números de este Bo l e^ 

ordenadamente para su encuadernación, que deberá veru. 
rte" cada semestre.

r». leve- obligo en la Península, islas adyacente-. Canarias y 
t-rr^>tos de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte 
’i^Tsu promulgación, si en ellas no se. d.spus.esc otra cosa. (C6- 

dÍRTOasCÍ'd"i2posicioncs del Gobierno son obligatorias para la capital 
Las „ se publican oficialmente en ella, y desde

dc la pr°
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

, ' LEY .
Colocación de trabajadores

La Ley de 27 de noviembre de 193'1 sobre co
locación obrera partía relie lá conoepción del tía- 
bajo como mercancía y, por tanto, sornletida a 1.1 
oferta y a la demanda. .

Superado este concepto y continuando e.i Mb- 
histerio de Trabajo fa tarea de dar efectividad . 
a las dedaradones contenidas -ein' el] bueno de । la- 
baja, ha redactado la presente Ley ¡dle colocación 
de tos trabajadores, coordinando su funcrcna- 
mkn¿ en lia Delegación Nactonal de StóCatus; 
de acuerdo con el apartado- -s-eptimo de la uccia- 
racBón decimotercera del' citado Fuero.

En su virtud, dispongo: ,
Artículo l.° El Estado español organiza por 

la preseinte Ley, por mediio deli Ministeüio de 1 re
bajo y bajo la inspección de éste, la colocación 

'de tos trabajadores co^ carácter nacional publi
co y gratuito y dependiente de la Defegaciói Na
cional de Sinjdlicafos.

Artículo 2.° Para dar cumplimiicntoi a lo es- 
tabtocúdb ten el' artiículb ^interior |e cnean los 
Servicios de Colocación, q'ue' merlán de ámbito na
cional, provincial, comarcal y llocal, según el te- 
rnitorilo a quie s|ei extienda su jupiskKcción, y a los 
que se encomiendan Tas siguientes misiones:

a) E} encuadramiento profesioinal! de todos 
los trabajadores, proveyéndoles, incluso a ios 
aprendices, dip la cartilla prdieis'io'nat corrcsp- i;- 
diente, en la forma y con las .excepciones que de- 

z terminará el Reglamento. .

b) Promover la collocación de tos trabajad - " 
res. Ikwando con exact.tud rcg.-Vi'>s y iche’.o .

c) Llevar el registro de contratos de- apren-

Llevar la estadística- general! de collocacijn 
Y de tos movimientos migratorios de Tos. traba- 
ja-deres éstabkciend . para ello Id necesaria re
lación con- las leñtidacfes y Empresas que los sob- 
hte),‘ Informar en las cuestiones de aprendizaje, 
así com también en las de fórmácion y orienta
ción proíe-onaT, con arreglo a las normas regla-

’:1 Artíctoo 3.° Lo^servidi s ck educación, en sus 
distintos ámbitos jufNcliccionales. serán desem
peñados por las correspondiste Oficinas, que
dando prohibida la existencia de ^encías u ¿i- 
ganismos privados dle cualquier dhse dedicados 
a la cotocación. . , , 

Artículo 4.° Todos los organismos de caracta 
•público o privado están obligados a suministrar 
cuantos datos les» sean solicitados para el cum
plimiento de^tos Ifines expresados en el articulo 

-2o de la presente Ley. ■ 
.Artículo 5.° Las Empresas están obligadas a 

solicitar de tos Oficinas de CoflocacLÓn Ls traba
jadores que necesiten, tos que, a su vez tendrán 
obligación de inscribirse en la Oficina de su do- . 
micilio cuando hayíati de solicitar ocupación. 

Asimismo vendrán .obligados, tanto el empre
sario como el trabajador, a comumrar a la expre
sada Oficina la. terminación en el contrato de 
trLas Empresas podrán elegir libremenl e entre 
los trabajadores inscritos en las respectivas On- 

» ciñas de Cotocación, dejanido siempre a salvo .as _
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(ptreifieye^cias estab-hecíclate en las ¡Jlisposi'ciunes 
' legales. ,

Artícu,^ 6.^ Los' Organismios' dlell Estado, 
Provincia o1 Municipio tendrán las mismas obli- 
gac ones que se establecen en la presante Ley 
para las Empresas en general, 'siempre que la re
lación que establezca con los trabajadores" esté 
regulada por la Ley de Contrato d'e Trabajó.

Se exceptúan de lo dispuesto en e'l párrafo an
terior los Centros y Organismos dlepend:cntes de 
los Mmisterós del Ejiércltb, Marina y Aire, los 
cuales tendrán sólo la obligación de dar cuenta 
a dichas Oficinas, a efectos estadísticos, de] co
mienzo y cese en e|i trabajo de sus operarios; así 
como cite Jlos traslades de este personal. ..

Artículo 7.° Todo trabajador nOi exceptuado 
reglamentariamente, cuallquiera que sea su pro- 
fesiem o categoría y la forma o1 clase de remune
ración, reciba o no salario, está 'obligado1 a prc- 
qcerse de Ja Cart’lla 'pro^es'ioinali expedida por 
la Oficina ¿ie Colocación. , " /

Artículo 8.° Para el* cumplimiento de lo es- 
tablecidlo en esta Ley y su Reglamento, el' Minis
terio de Trabajo icrganizará una Sección cmtral 
dependiente de la Dirección General’ de Trabá- 
jo, y en cadá una d'.e las Delegaciones de Trabajo, 
un Negociado. ’ '

D.cha Sección, además de vigilar el cu-mpli- 
miento de las disposic'ones legales en materia 
de colocación por las distintas tijepelndencias y 
servicios, centralizará las lestadíist tas.

Los Ne'gcdados1 de CL'bc'a^iíón de Jhs Dele
gaciones de Trabajo reunlírán los datos estadis-^ 
ticos que obl gatoriamenitle han de suministrar
les Jas Oficinas provi’nqfaJrs de Coi^cacíó|n de 

isuis respectivas jurii.s|dfcdiio|nles, y cuidarán dle ejer» 
oer, a través dle la Inspección Nacional del Tra
bajo,. Ja función de vigilancia que se establece en 
la presente Ley y ein su Reglamento. Asimismo 
fieaí'izarán la de |jin|foirmaclión, Estudio y 
propuesta que exija el buen funcionamiento de 
lo's Servicios dS Cotl'ocaJcilón, ityilCn por iniciativa 
dleJ Delegado de Trabajó o por orden de la Su
perioridad.

Artículo 9T La Delegación, Nacional1 de Sin
dicatos organizará y sostendrá leconómicamenf e 
los Servicios dle GoJbcación en toldó icl terniitorio 
de la Nación, con jurisdicción nacional, provn- 
ciah comarcal y local.

Artículo 10.. La organización de los Servicios 
expresados en el artículo anterior isic líievará a 
éf-ecto 'en las distintas demarcaciones1, en la s - 
guiente forina:

a). En las locallidadles idloiadid ;no exista Dele
gación Sindical Comarcal habrá un Registro ac 
Colocación. ,

. bj En las localidades" en iquie exista Delega
ción Sindica] Comarcal! habrá una Oficina d'e' Co
locación con jurisdicción sobre la comarca.

c) ' En las capitales die provincia, además de 
l'a Ofidima de Colocadión, existirá una Jefatura 
provincial de este Servicio, que tendrá función di
rectora y coordinadora en.jtoda la provincia.

d) En Madrid íexfctirá, 'adieimiásl, una Jefatura 
Nacional del Servicio, con. funciones directoras 
y coordinadoras en todo eí territorio dle Ja Na
ción.

Artícuío 11. En calda térniho municipal np- 
podrá funcionar más que un .solo Organismo de 
colocación. Tampoco podrá existir &n cada pro

vincia más que una sola Oficina die Colocación, 
que tendrá jurisdicción p ovincial.

Excepc ona'monte, la Delegación Nadional Je 
Sindieatos, dan1 lo cuienta a.' Ministerio de Tra
bajo, podra autorizar ¡en as aglome/raci: nes .n- 
dustriales de íimportajncia. el e/stabliecfimi'emt'o ue 
Organisim.ns '’e cí.'ocación, ros que cpi! da án so- 
metid a la inspeceón de Ministerio de ira- 
bajo y dependerán de la oorresp. nd'lente Oficina 
de Colocación.

Asimism , y previa autorización del Mintlster 
de Ti abajo, la Delegación Na onal de S nd ca- 
tos podtá organ zar. por nvdío de Tos d rres
pondientes Sindicatos del Movimiento una Ofir 
cina especial irllcf CT ocación le aquella» nrofesio- 
nics que por su índ le no puedan somieterse a un 
sistema comarcal o prov:nc:al.

Articuló 12. Semanabnojte tedias '(as Ofici
nas pnovin /aMs de Colocaciíón remlitirán a ¡a 
Jefatura Nacionia! de- SerVic'k^ /de evocación, 
con referencia a toda la provincia, una ilnforma- 
oión comprensiva dle Jos s^gidenfels' datos:

a) Número die trabajadores quie hayan para
do durante la semana.

b) Número de peticiones de trabajadores re- 
cibiidas durante la semana. ■_ •

c) Número de trabajadoreis coilocado's en el 
mismo perfodo de tiempo.

d) Número de peticiones dle Jas Empresas o 
Entidades que no se hayan podido atender por no 
dispolner de trabajadores especializados en la lo
calidad respectiva.

Mensuailmente ampr^airr^n los ¡daitois' consigna
dos en los apartad s anteriores, expresando en 
el a) las circunstanc as que. Ub hayan motiva m, 
y en el d) la relación de las profesiones corres
pondientes y cuyas d-einian-dias no se hayan pe
dido atender; todo'ello acompañadoi de un ihfor-, 
me genera.] sobre causas, prelvisiimes y remed'os 
con relac.on al' paro.

Artículo 13. Una copia de .as- Infpnnac'onys 
refermas em el aitícullo anterior será enviada si- 
miultaneamente al Delegado de Trabaj de l'a pro
vincia ; este, cada mes, a la vista d^ ¡os ditos su- 
mlmistrado® y d<e .Dos demás antecedentes que ten
ga, redactara un informe que e'evará a la Sec
ción Central de Ccilocaciión deíl Ministerio dL Tra
bajo. sin perjuicio de hacerlo en plazos más cor
tos sí. 1'0 con'sidle.ra ptecesariio.

Este informe na s'órá una miera relación de da
tos; sino una expr.sicióln. f'lé aquéllos y de cuan
to re sugiera su buen celo para la mejor efica
cia dql ,Servicio.
.■Artículo. 14. La Jefatura Nacional del Servi

cio de Cobotadión formuüará la estadística men
sual. d'e toda la Nación, r'emlit'iéndoila, con su in
forme., al Ministerio de Trabajo.

Artículo 15. Las afidnas provinciales de Cc- 
locacion actuarán ld|e Cámaras de Compansa. <ón 
en todos los desplaza mléntos 'de los t raba i a dm ros 
dentro de .su respectiva provincia, y la Jefatu
ra Nacional klef Servíiic'p citando dichos desplaza- 
mj'entos rebasen e] ádea provirvdial.

, En ■uno y otro casio., deberán ponerfio (en cono
cimiento del Ministerio de. Trabajo, por com 
ducto de: las Deíiegac'ones de Trabajo cln el pri
mero. y de 1a Sección Central en el según lo El 
Citado Miniisterjio &e reserva lá facultad de m- 
pedirlos en losl casos que estimíe justificados

Artículo 16. Lois 'efectos migratorios' de Via-
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. * ' ' * 
bajadores que revistan importancia, deberán ser 
autorizados previamente, pior d Ministerio de 
Trabajo en la forma que stei establezca en el Re- 
gjlamjento.

Artículo 17. El incumplLmiieinto de las oblí^a.^ 
ciomes establiecidas en teta Ley y su Reglamento,, 
tanto por partle die empresarios como dej trabaja
dores, será sanciivnado con multa de 5 a 1.000 pe
setas, conforme al proceddmliento general orde;- 
nadc en el! Reglamiento de la Inspección Nacional 
del Trabajo. /

Cuando i as infracciones 'de la presiente Ley 
fueran cometidas por d1 personan depend'icntei de 
la Organizaron sindical y no a’íecten al régimen 
iinterior deil (Servicio, sin. perjuiicio de las facul
tades (d|i'Sicipi;6naria|s. que corresponden al" Delegado 
nacional,' d|e Sindicatos, )e)l Director ^en¡e|al de 
Trabajioi podrá imponer samciomeiS' económicas en 
cuantía de 25 a 1.000 pesetas, sienld'o preicéptivc 
en este caso que informe prleviamente el jefe 
dql Síe'ryd'b Naciiou^í ,die. Cc^ocad^im kPe dicha 
Delegación. Contra las sanciones impuestas por a 
Dirección Genera! de/' T alhaja, se ]>od^á recurrir 
ante, el Ministro de Trabajo'.

Si ,1.a Sección Cenital de Colocación del Mims- 
teriio -d,é Trabajo de que sie1 habla en esta Ley 
^timara quiei allgún organismo sindical de coio-- 
cadión no cumple con "lo dlispuestó en 'la presente 
disposición y en ie,l RegUamiento. que se’ dicte parí, 
■su aplicac’ón, illo pondrá ien conocimiento del Di
rector G0nie|ra1( de Trabajo, iel cual dará cuenta 
al Delegado Nacional de Sindicatos, quien a <u 
vez deberá comunicar las medidas tomada» para 
su cornección y la sanción .mipuesta en su/caso.

ArtícuJoi 18. Quedan derogadas todas las db- 
posiicione» que se opongan al cumpllimieinlto de 
teta Ley, y espedi-almiente la. de 27 de nOrviembre 
de 1931 y 'el Reglamento para su apilicación de 
6 de agosto de 1932. " .

Disposiciones adicionales:
Primera. Las mcdóGcaciones que con respecto 

a Ja constitución! y régimen de los/organismos de ■ 
colocación sean neoesar as a juicio1 d¡e ,1a Dele
gación Nacional de Sindicatos1,, se propondrán por 
ésta al Ministerio de Trabajo, quien dictará, si 
procediese, Jas oportunas disposiciomeS'.

Segunda. Los organismlos de colocación, en. 
eíl cumplimiento de las fundiones que se tetable- 
cen en la presente Ley, gozarán, como actúa 
mente, de la franquicia postal- y telegráfica.

Disposición transitoria:
En e|l' plazo de tres mesiOs, a partir de la pub i- 

Cación de la presenté Ley, será promulgado el 
Reiglamento coirrespondient e.

Así lio dispongo por la presente Ley, daida en 
Madrid a 10 de febrero, de" 1943. — Francisco 
Franco.

(Del “Bo etín Ofidial del Estado” núm. 6lt 
de ffecha 2 de marzio de 1943).

Ministerio de Educación Nacional
ORDEN

Preceptos para ln oplicHción del presupuesto de 
gastos de este Departamentó

limos. Sres.: Para la aplicación (del presupuesto 
de gastos dei este Departamento cornespondieute 
al presente año., aprobadlo, por Ley de 12 dell pa

sado. mes de enero, y regullai izar de paso cil des
pacho de 'servicios rela/dionados con aquéíl!;f

Este Mjiniisitério ha riesueltia:
' Primlero. Los Centros oficiales., Asociaciones. 
Entidades y Organismos que tienen cónsig|nadas 
a su favor en ie|l presupuesto subvenciioines con 
partidlas fijas y determinadas, so. i citarán Ja. ex- 
piedidión de libramientos para eT abcinia de aqué
llas, co{n.cnetando la provincia donde habrán de, 
realizarlos y ql nombre y dos apellidos de la per
sona a favor de la cual! 'ha de expedirse: el man- • 
damiento de pago-, y a la petición habrán dlel un r 
inexcusablemente certificación de la Sección Ad
ministrativa Proviinci.al id(e En'sjelñamíza Primaria 
o de la Slelcción de Contabilidad y Presupuestos 
de estle Departamento,, sieiglún corré^poindia. que 
acredite haber rendidlo' la cuenta d(ei Ja aplica
ción de la subvlendilón dlel pasado año de 1942 . 
La Subsecretaría y l'aisi Direlcoiones1 Generales, a 
la vista de la solicitud y certifiicadíón menciona
das, circufarán si(n otro trámite las ónd|en,es para 
interesar de lia Ordenación Central de Pagos 
(Sedoión de Presiidencia y Educación Nhciona.) 
la expedición 'de lo» loportunois libramientos ‘‘en 
firme”, salvo Tos casos en que $a Ley de Presu
puestos disponga do sqa en e1 'dondepto d,e “a 
justificar”, haciendo dobstar en la» órdéntes la 
existencia cononeita dd; Crédito en cll1 presupuesto.

Segundo. La tramitación Idle iconceslilon'eis con 
cargo a líos créditos globales de/ subveñcionies 

" consigmada» len .el capítulo 3.°. artículo' 4.e', que a 
continuación se detallan, corresponde a la Sec
ción de Contabilidad y Pnesuputetos:

Grupo l.°, concepto. l.°, subconceptoisi 3.°, 1 ° 
' y 2.*

Grupo 3.°. concepto) l.°, subcondepto U 
Guipo 4.°, concepto l.°
Grupp 5.?. concepto 2.°, subcOniceptos L° y 2.e; 

concepto 4.°, subconcepto 3.°; concepto). 5.°
Grupo 6°, concepto' 4.°, subconcepto l.°
Grupo 7.°, concepto 3.°. sulbconoeptos 7.° y 9.°

• A base de 'las Ordenes mihisteraMs. de conce
sión, la Subsecretaría y Di neccionies^Genera es in- 
Wesarán de la Ordenación Central! de: Pagos 
(Sección de Pnesidenciia y Educación Nacional) 
5a Expedición de lois correspondientes libramien
tos “en firme”, acompañando copias "autorizadas 
dél informei emitido por la Intervelnlción Gene- 
.ra! d|e: la Administración tiel Estado ó de la De
legación de-lia mijsmla en este Ministerio, y de la 
orden de concesión. Estas Isubvenidionesi podran 
otorgarsié en virtud de facultad discrecional por 
Orden ministelrial o atendlie/ndo solüéitudes que se 

■ documentarán para acwditar la existencia diel 
servicio que se presta,, concreltandb 'Taisi subvencio
nes dlel Estado rech'lbidas anteriormente y de fas 
que se responderá haber rendido las cuentas co
rrespondientes.

Tercero. No obstaíntei hacerse 'las- concesi.cncs 
y liibramiemitos “en firme”, líos beneficiados vie
nen ob ¡gados a rendir ementa anual justificativa 
de la aplicación dad,a a la subvención. Las cuen
tas se examinarán y aprebaván por las Secciones 
AidtminiMrati/va'S.'Provinciales de Enseñanza Pr:- 
maria, quledarfl/o ►rchivadns pn mp{smas a 
disposición de este Ministertb. Las que corres
pondan a libramientos^reaüizados .en Madrid se 
examinarán y archivarán en la Siección de Com- 
tabilidad y Presupuestos, correspondiiiendo la 
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aprobación a Pa" Subsecretaría y Dineccthnes Ge- 
neralies. .

Cuarto'. Cuando-la petidión dle libramaiento se 
refiera a consigmación anual! indivrsibl/e», se envia
rá a la Ordenación.Central -dle Fagps, coín aque
lla un duplicadoj y $ .a oonsignación ha de frac
cionarle en semestres o trimest're/s. se' acompa
ñará a cada orden las copias ique corresponria.

Quinto. Los Sibraimáetaitioisi ‘‘a justificar , cuan
do la cóncdsióin corresponda ^abonar!,a por semes
tres o trimestres, los peíiceptores cuidarán ren
dir ia cuenta rápidamente y desde iuegioi isin reba
sar el plazo regí amentariio, idíe noventa días, ya 
que para l‘a expedición klle los llibraninelaitos au- 
cjesivoís durante} ei ejerdicio será requisito indis- 
pensabte haber reindido la culelnta del Bibramienio 
realizado. • *

Sexto*. Las cuentaS' co-nrespondiantes* a libra
mientos expetifldos en el. conoelpbo- de “a justi
ficar” habrán de ser reindidas en el plazo de no
venta días quel fija el artículo 70 de la Ley ce 
Administración y Contabilidad de la Hacienda pu
blica de 1 de julio dd 1911, y Ta próniioga de 
aquél ‘sólo podrá obtenerse del Ministerio de. Ha- 
cienda^ conform'e ai artículo 10 de la Ley de 12 
¡del pasado mes dei enero (“BioJIetín Ofidial, del 
Estado” diel 19). y al término justo deil mencio
nado* p azo o antes de vencer éste serán deposi
tadas e-n pliego certificado en Correos y dingmas 
a este Ministeri|o< l,a‘s cuentas qUe losi cuentadantes 
correspondan a Centros y Organismos oficiaHs, 
consignándose «di envío en el Registilo de! saluda 
de La díepenldiencia y re|spaldándiois.e leil1* resguardo 
de Correos por el Jelfe die aquélla para cbncre^.H 
las cuentas enviadas en el pliego* certilficado. las 
que se1 refieran a Entidadesi y Organismos parn- 
cu'Iares habrían1 de entregarse dentro del reffeqdo 
plazio ein la Sección Administrativa de Enseñanz i 
Primacía, jqiie facilitará e| corrlespondiente re
cibo, reseñando la cuenta o cuentas entregadas, 
y la reiferiidá Sección Has cursará a este Mmule- 
ri|O en el p azo idfe'. tercer día. Los cuentadante^ 
oficialeis y partictllares cuyos $ibranúento(s se rea*- 
lizarem en esta capital1,, ingresarán ¡as cuentas1 en 
él Registro genera-I de está Ministerio,, reroogiien- 
do el oportuno resguardo, que detallará lias dien
tas recibüdas. .

' Séptimo.' La faíta’ da nendición dei cuentas 
dentro del- plazo seña.ado m* tivai á el reintegro 
aü Tesoro dell ii[mporte del libramiento, y. leí r-e.- 
traso en líos ánguíesos o en ' a presentación lale 
aquéllas podrá dar lugar a la exigencia d'é uní eg
reses de demora. La rdmcidencia -en entas taitas 
podrá ser corregida con la destitución elle los ha
bilitados quel las produzcan. • ,

Octavo Para cumplimentar disposiciones de 
la Intervención General de la Admlmdstración del 
Estado se cuidlará de que dn teda cuenta migmal 
figure también la carta o cartas de pago ongma- 
Hes de ingresos o reintegros al Tesoro, uniendo 
copia autorizada y reiintegrada en forma de las 
mismas a tos ej*emp ares duphcadols! de la.* cuen
tas. Se unirá también a las cuentas-copia autori
zada xle la -orden dé aprobación del servuc-o a 
que se refieran aquéllas. Sle advieitc que los sal
dos o residuos que se datenas cuentas para 
las sucesivas,, háibrán de justihcaise o ju el rein
tegro del aquéllos a!. Tesoro, que seian librados 
de iniuevo si así procediere.

Noveno. Pata el exacto cumpl-mi'ento de] ar

tículo 11 de la Leiy de Presup restos del corriente 
año, la-s Secciones de este Minílsterio a que cc- 
rresixmdla el personal qud figura en el presupues
to de “Obligaciones a cixtingunr’ enviaran a la ue 
GontabiJidad y Presupue|stos, en el piazo die quin
ce días, relación del personal aludndo, oomicreitand ) 

’ las fechas del preteupuestio* en que !a p aza se m- 
c.uyó ten lá Sección 17 y del nombramiento del 
que en la actualidad regente* el empleo. ,

Décimo. En toda servicio que, di-re úa o indi
rectamente,' tenga rellaoión con líos gastos presu- 

' uuestarios, ilnidluisio Corridas de escalas,, nombra- 
micntos remunerados, etc., se tramitara por las 
Secciones de éáte Ministerio' correspomliente 
expediente, donde, bajo Ha respoinsabihdád de los 
rmc lio tramitan, habrá de|' consignarse que el 
gasto o nombramiento responde a las respectivas 
plantillas o consignacionics autorizadas en el pre
supuesto siendo ^rsohal mente responsables si 
no han hecho lia oportuna ¡Indicación en d expe- 
diiente de todo gasto que se realice por exceso 
o siin .existencia die crédito, ^as Secciones, al cum- 
plimeintar líos acuerdos, tendrán especial cuidado 
fie reseñar em* las órdenes ;los informes emitidos 
por la Sección de Contabilidad y LTesupuedos y 
por la Intervención General de ’a Administra- 
ciómdql Estado* o por «u Delegación en este Mi
nisterio, ooncreítando las fechas de ambos dictá
menes, y dd¡ propio mlcido. al cumphiqefntar los 
acuerdois, ^nvi'arán <©11 reglamentario traslade < 
éstos a la Sección de Contabilidad y Presupues
tos, acompañando, di que corrc.spc>nda a ia Ur- 
dienación Central de Pagos, en unión, de copia 
autorizada del informe! em tido po’" ia mencio
nada Intervención GeimeraT o Isu Delegación ein 

..asté Departamento, ál -objeto de que all formular
se por aquélla Illa pet^d.ión tile líbraimliie'ntQ* se 
.acompañe el trasiiádio y copia referidos.
' Undécima. Para la debida ragullandad de los 
seirvWosy no isé|to' -en k/ste- Departa miento, s.no 
también en Ha utilización klle los recursos* y des
pacho poir Ha Ordenación Ceintrall de. Pagos, las 
Secciones de este Mfinisteinilo íormtAarain mme- 
idiatamente los regdamientari'Cls expedientes para 
la aplicación de los créditos giloballes,, iein forma 
de que puddaul dflsponersie illois libramientos por 
trimestres, o, a ,1o -siuim-o. uno para -ell primer se
mestre, y -en Has mlelses de julio y octubre los 

. del tercero y cuarto trimestres, respectivamente. 
Lo digo a V. I. para su colniocimiento y demás 

efeictos.
" Dios guarde a V. I. muchos años. . 

Madrid, 8 de febrera de 1943.—Ibáñez Martin. 
r limos. Snes. Subs-ecrétario y Direlctorels genera es 

este Deparramiento.
(Del ‘“Bóletín OficiaJl dd Estado” núm. 59. 

id|e fecha 28 de- febrero de 1943).

S É C t í O Ñ"C U A R T Á
Núm .950 '

Recaudación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

• D. Jesús Fierro Alcolea, Auxiliar Recaudador de Ha
cienda del 0ii 'blo de Caspe; . .
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins- 

, z truyendo por débitos de contribución se ha diótado la 
siguiente
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«Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos para 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno de aquellos deu
dores, cuyo acto se verificará, bajo la presidencia del 
señor Juez municipal, el día 22 de marzo, a las once 
horas, siendo posturas admisibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras partes del importe de la capí 
talización. Notifíquese esta providencia a los deudores 
y al acreedor hipotecario en su caso, y anúnciese al 
público por pregón y edictos que se fijarán en las Ca
sas Consistoriales.

Y hallándose comprendidos en dicha providencia los 
deudores que se expresan a continuación, los cuales 
no residen ni tienen representante en este pucbl^, ni 
fian participado el punto de su residencia ni la perso
na que les represente, se les notifica por medio de esta 
cédula, que por duplicado se remite a la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda para su inserción en vi Bo l e 
t ín k ic ia » , según dispone él art. 154 del Estatuto de 
Recaudación.

Nombres que se citan:
Joaquín Repollés y Valién, Pilar y Joaquina I^epollés 

Guiu y usufructuarios Vicente Ferrer Ciiac y su her
mana:

Un campo en «Collado Garcés», que linda: al N., 
con, Valentín Huarte; Sur," vía férrea; fE., con viu
da de Eusebio Francin, y O., Gregorio Piazuelo. Ex
tensión, 17*55 áreas.

Un campo en «Riguela», que linda: al N.,- con Ma 
tías Piazuelo; 5., con Felipe Filióla; E., con Senén Sa- 
nahuja, y O., con monte. Extensión, 14*50 áreas.

Un campo en «Rimer de AHá», que linda: al N., con 
Manuel Fabián; S., con monte; E., con Matías Piazue
lo, y O., con Manuel Guiu. Extensión, 6*75 áreas.

Un campo en «Plan del Aguila», queJindaral Norte, 
con Joaquín Dolader; S., con Sebastián Maza; E., con 
monte, y O., con brazal. Extensión, 18*45 áreas.

Caspe, 22 de febrero de 1943.— El Auxiliar de Re
caudación, J. Fierro.

i £ C C 1 O N QUINTA
Núm. 1.019

Caja de Recluta de Zaragoza núm. 42
JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

Circular

En cumplimiento a la Orden circular del Ministerio 
de la Guerra de 15 de diciembre de 1925 ^Diario 
Oficial núm. 281), la Jfunta, previo detenido estudio 
de lós datos facilitados por los Ayuntamientos, 
acuerda fijar el jórpaf regulador de un bracero en 
10*15 pesetas para Zaragoza y 9’40 pesetas pava todos 
los demás-pueblos de la provincia que correspondan 
a la jurisdicción, de esta Caja de Recluta.
• Zaragoza, 4 de marzo de 1943. El Teniente Coro- 
neT, Manuel Tegcl.

Núm. 1.007 ,
Junta Provincial de Beneficencia 

de Zaragoza
Pío Legado de D. Pedro Larraldia

Encomendadas interinamente a esta Junta las funcio
nes de patrono de esta fundación benéfica, y en virtud 
de lo acordado en sesión de la misma de 24 del ante
rior, se anuncia la consignación de dotes de 500 pese

tas cada una entre las doncellas parientes del funda
dor que piensen contraer matrimonio o entrar en re
ligión, a cuyo fin podrán presentar las solicitudes du
rante el plazo de treinta días én la Secretaría de esta 
Junta (sita en la calle de Agustina Simón, núm., 2 en
tresuelo), justificando' el grado de parentesco con el 
fundador lasque no lo hayan hecho en anteriores con 
vocatorias. ■

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento.

Zaragoza, 1 de marzo de 1943.—El Gobernador ci
vil, Presidente, Francisco Sáenzde Tejada.

Núm. 1008
Fundación <Hoap¡ta> en Riela

Por esta Junta se instruye expediente en relación 
con el proyecto de Reglamento redactado por el Pa
tronato de-dicha fundación, sobre inversión desús 
rentas en el cumplimiento de diversos, fines benéficos 
y (égimen interior, .
' Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra que los representantes de la Institución e interesa
dos en sus beneficios puedan comparecer en el expe
diente y alegarlo que estimen conveniente, a cuyo fin 
lo tendrán de manifiesto en la Secretaría de esta junta 
(Agustina Simón, núm. 2, entresuelo), durante el plazo 
de quince días hábiles y en las horas de oficina.

Zaragoza, I de rnarzo.de 1943.—El Gobernador ci
vil, Presidente, Francisco Sáenz de Tejada. '

Núm. 1 020
Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Nata-anuncio

En virtud de lo dispuesto en los artículos 3.° y 6.° 
del vigente Reglamento para la aplicación de la'Ley 
de Carreteras, se abre información pública sobre el 
proyecto de variante del" camino nacional 232 entre 
el Km. 155*850 de la antigua carretera de Logro- 
fio a Zaragoza y el kilómetro 2 de la de Zaragoza a 
Castellón (trozos l.e y 2.*), enlace de las carreteras 
de Zaragoza (tramo 1’, sección 1.*, trozos l.e y 2.*)

Dicho proyecto estará de manifiesto y a disposi
ción de las' personas o entidades a quienes interese 
examinarlo en esta Jefatura de Obras Públicas 
(Santa. Cruz, 19), a las horas hábiles de despacho.

Las observaciones que juzguen del caso hacer los 
interesados (feberán presentarse por escrito en esta 
Jefatura o ante la Alcaldía de Zaragoza durante el 
plazo de treinta «lías, a partir de la fecha de la publi- 
caaión de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 3 de marzo de 1943.—El Ingeniero-Jefe, 

Pascual de Luxán.

Núm. 1.021
Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA ,

De interés para los agricultores maquileros
Todos los productores interesados de cereales pa" 

nificables en esta provincia Je Zaragoza deberán 
entregar en los almacenes de este Servicio, antes de 
finalizar el presente mes de marzo, las cantidades de 
trigo, maíz o centeno, en su totalidad, que consten 
autorizadas en sus cartillas maquileras, para su 
canje por harina.
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Los vales o autorizaciones de la presente campaña 
triguera que/iichos maquiieros poiean u obtengan 
en el presente mes, para comprar la harina y salva
do equivalentes al cereal entregado, deberán ser 
presentados en una fábrica de harinas de esta pro
vincia antes del día L° del próximo mes de abril, 
aunque la harina podrá retirarse, si a los interesa
dos conviene, en fecha posterior.

Pasado el presente mes de marzo se considerarán 
caducadas las cartillas maquileras de la actual cam
paña y anulados los vales o autorizaciones para la 
compra de hacina y salvado que no hayan sido pre
sentados en una fábrica.

Los fabricantes deberán entregar en esta Jefatura 
todos los vales o autorizaciones citados, debidamen
te relacionados, antes del día 5 de abril próximo. 
1 asada dicha fecha no serán admitidos para su com
pensación en trigo '

Zaragoza, 3 de marzo de 1943.—El Jefe provincia], 
C. Mata.

„ 8 E C £ 1 0 -N s E'x 'Fa
fuendetodos Nún. 1.009

El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión ex- 
tiaordinaria de fecha 27 de febrero último, adoptó 
por unanimidad y con asistencia de la totalidad 
acuerdo- onceja*e8 Q11® *° constituyen, el siguiente

Después de discutir ampliamente el asunto, se acor
dó por unanimidad: •

l" » los herederos de D. Procopio Pig- 
natem, Conde de Fuentes, una parte de la Anca de su 
propiedad denominada «Monte de Fuendetodos», si- 
aQ=nT?iSQe término municipal y partidas denomina-

< j0/,y de A'nigo» Y cempuesta aquélla por unas 140 hectáreas de extensión superficial, por 
el precio base de 1 250 pesetas hectárea.

2 .e El objeto de esta compra es el de incrementar , 
el patrimonio rústico municipal, cediendo aquellas 
tierras, una vez adquiridas, a los vecinos de la loca
lidad para su cultivo mediante el pago de un canon 
anual, sin perjuicio de llegar en su día a adjudicar
las a los mismos en propiedad o en usufructo al ca
bo de un número determinado de áños y así que la 
Corporación municipal se hubiera reintegrado total
mente del precio desembolsado y gastos habidos..

3 .e Al objeto de obtener recursos con que satisfa
cer a los vendedores de aquella parte dé monte el 
precio ds compra, concertar un préstamo con la Ca
ja General de Ahorros y Monte de Piedad de Za
ragoza, por importe de áOO.OOO pesetas, destinadas: 
175.000 al pago de dicho precio, y las 25.000 restantes 
para el de impuestos, gastos de escrituras, honorarios 
técnicos, etc. x

L* Que este préstamo se concierte por un plazo 
de amortización de veinte años y al interés del 5 ñor 
100 anual.

5 .' Ofrecer en garantía del mismo primera hipo
teca sobre la finca a adquirir, el producto que se ob
tenga de su explotación y, si fuere preciso, los arbi
trios y exacciones municipales, participación del 
Municipio en contribuciones e impuestos del Estado 
y demas recursos normales de la Hacienda muni
cipal. .

6 .° Proceder a formar el necesario presupuesto 
extraordinario donde quede reflejada esta operación 
de crédito, trayéndolo a una nueva sesión para su 
discusión y aprobación. ,

7 .® Someter este acuerdo a las necesarias aproba
ciones de ios Ministerios de Gobernación y de Ha
cienda, de conformidad con lo prevenido en los De
cretos de 25 de marzo de 1938 y 2 de abril de 1930; y

8 .® Facultar al señor Alcalde-Presidente a fin de 
que en representación de la Corporación realice 
cuantas gestiones sean necesarias para la ejecución 
de estos acuerdos

Y para b u  ihserción en el Bo l k t is Of ic ia l  de la 
provincia y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 3.° del Decreto le 25 de marzo de 1938, se 
abre información pública durante el plazo de quince

días natura es desde la inserción del presente en las 
columnas de aquel perió lico oficial, a la que podrán 
concurrir por escrito ante el Excmo. Sr. Gobernador 
civil o ante este Ayuntamiento las personas natura
les o jurídicas a cu^o particular interés afecte direc
tamente el acuerdo transcrito radicantes en este tér
mino municipal.

Fuendetodos, l.'de marzo de 1943.--E1 Alcalde, An
tonio Gimeno.

TARAZONA . Núm. 1.013
Este Excmo Ayuntamiento de mi presidencia, en 

sesión del día 15 de febrero último, acordó anunciar 
su propósito y acuerdo de realizar la obra de pavi
mentación <lel Paseo del General Franco, con impo
sición de las contribuciones especiales legales, para 
que durante el plazo de ocho días puedan formular
se por escrito ante la Corporación municipal las re
clamaciones que se consideren pertinentes, a cuyo 
objeto se expone en la Scpretaría el proyecto y de
más documentos relacionados con la misma.

Igualmente se hace saber que quedan expuestos *- 
en dicha dependencia municipal todos los documen
tos enumerados en el artículo 350 del Estatuto Muni
cipal vigente, relacionados con la mencionada obre, 
por el1 plazo de dieciséis días, para que durante ellos 
y siete días subsiguientes puedan todos los interesa
dos legítimos, afectados por las contribuciones es
peciales, examinar la documentación y presentar 
las reclamaciones que les autoriza el artículo 351 del 
mencionado Estatuto.

Tarazona, 3 de marzo de 1943.-E1 Alcalde, Félix 
Remacha.

í CÍON SEPTIMA

'i$STRACIÓhi DE JUSTICIA

Requisitorias

ji e>«rc4bí«wif6io at lev declarados rebeldes y de Hev#- 
rít c» las demás responsabilidades legales, de ee prese»' 
•*se (os procesados q»e a continuación se expresan, en el 
laso que se les fija, a contar desde el día de la publica

' del anuncio en este periódico oficial y ante el Jacs e 
. ' 'íbunal que se señalo. $e les cita, llama y emplasa, en

segándose a todas' las Autoridades t Agentes de la Po- 
••lo judicial procedan á lo busca, captura y conducción 

aquéllos, Poniéndolos o disposición de dicho Juei o Tri-
>unal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Lep di 

. ¿njif.cxamiento CrimPnal y 564 de la Ley de ''Enjuidd-
atento Milita^ de Marina. (

Núm. 1.017
CAVERO PODEROS (Guillermo), de 26 años, solte

ro, albañil. hijo de Jesús y Luciana, natural de Sá- 
daba y domiciliado últimamente en Zaragoza, pro
cesado 4ior la causa núm. 38 de 1943, sobre robo, 
comparecerá dentro del término de diez días ante el 
Juzgado <le instrucción número 3, de Zaragoza, Se
cretaría del Sr. Lizandra, a. fin de notifloarle el auto 
de su procesamiento, recibirle declaración indaga
toria y constituirse en prisión que le ha sido decre
tada en auto de esta fecha.

' Núm. 1.018 .
RAMOS MORALES (Miguel), de 33 años de edad, 

casado, lujo de Tomás y Cecilia, natural de Zarago
za, domiciliado en esta ciu la I (Santa Tere«a de Je
sús, 8), y cuyo paradero se desconoce, comparecerá 
en el plazo de diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 2 de Zaragoza (sito en Predicadores, 
56), al objeto de constituí rsi‘ en prisión y practicar 
las demás diligencias necesarias en sumario que se 
instruye con el número 46 1943, sobre estafa, contra 
dicho procesado.
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Juegedos mil tare* . '

Núm. 956
5* REGION MILITAR.-ZARAGOZA

DELA HUERTA GAP 1 \ (Emilio), hijo de Pedro 
y Antonia, natuni de Piris (Francia), que nació el 11 
de junio de 1920, de oficio carpintero. d“ 22 años 
de edad/estado snlb m, estatura l‘62O metros; sus 
sellas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz mediana, barba íd^m, boca Ídem,- color sano; se- 

particulares, ning na; que desertó el día 9 de 
junio de 1940 de la Base d^ Automovilismo de Ca
setas, comparecerá en el término de quince días a par
tir de la publicación de la presente ante,el señor luez 
instructor del Juzgado militar permanente núm. 3 de 
esta plaza de Zaragoza, D. Fernapdo Díaz 0‘Dena, y 
en el local que dicho Juzgadó ocupa en el Cuartel de 
Castillejos (Torrero) de dicha capital, a fin de res
pender a los cargos que se le acumulan en el expe

. diente judicial .núm. 1.305 40 que por deserción se 
sigue a d'cho soldado y dos más, apercibiéndole que 
en caso de no presentarse o ser habido en el plazo se
ñalado será declarado rebelde. '

Zaragoza a veinticinco de febrero de mil nove
cientos cuarenta y tres. - El Teniente Coronel Juez ins
tructor, Fernando Díaz O‘Dena.

Núm. 970
5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

MAÑERO GOMEZ (Clemente), hijo de Manuel y de 
María, natural de Urrea de Jalón, provincia de Zara
goza, de 26 años de edad, cuyas señas personales 
se ignoran, domiciliado últimamente en Urrea de Ja
lón, y sujeto a expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta ■ número 42, para su 
destino a Cuerpo, se presentará dentro del término de 
treinta días en Jaca (Huesca), ante el Juez instructor 
del Regimiento de Infantería Galicia núm. 19, Tenien
te D. Jesús Tomé Laclaustra, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Jaca, dos de marzo de mil novecientos cuaretita y 
tres. —El Teniente Juez instructor, Jesús Tomé La- 
claustra. • *

Núm. 972
. 5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA
HARNANDEZ ESCUDERO (losé) (a) <Moro>, na

tural de Villanueva de Gállego, provincia de Zarago
za, de estado casado, profesión tratante (gitano), de 
21 años de edad, domiciliado últimamente en Zarago
za (camino de la Mosquetera, números 31 ó 36), pro
cesado por supuesto delito de tenencia-ilícita de armas, 
comparecerá en término de treinta días ante el Capitán 
Juez militar permanente número 6 de la plaza de Zara
goza, D. Sebastián Bosque Ventura,. bajo apercibí 

\miento que de no verificarlo se declarará rebelde.
Zaragoza, veinte de noviembre de mil novecieutos 

cuarenta y dos.—El Capitán Juez instructor, Sebastián 
Bosque Ventura.

Núm. 995
5 .a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

IRANZO HERNANDEZ (Julio), hijo de Alejandro y 
de Magdalena, natural de Zaragoza, de estado soltero, 
profesión pintor, de 21 años de edad, de estatura 1'677 
metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba débil, boca grande, color moreno, fren
te estrecha; comparecerá en el término de veinte días 
ante el señor Juez del Regimiento de Infantería Gerona 
número 18, don Ramón Montero Suárez, y al cual se le 
instruye expediente por la supuesta falta a concentra-

ción para su destino a Cuerpo, y, en caso de no efec
tuar la presentación en el término señalado, será decla
rado rebelde.

Zaragoza a uno de marzo de. mil novecientos cua
renta y tres.—El Teniente Juez, Ramón Montero Suá
rez.

Núm 1.002
5 .a REGION MILITAR-ZARAGOZA

ALONSO RAMOS (Esteban), hijo de Antonio y de 
Apolonia, natural de la villa de Ibdes, partido de Ate
ca, provincia de Zaragoza, de estado soltero, profe- 
festón pastor, de 26 años de edad, estatura 1’700 me
tros aproximadamente, pelo castaño claro, ojos tam
bién castañis, nariz larga, domiciliado últimamente en 
la villa de Ibdes, procesado por el presunto delito-de 
rebelión militar, comparecerá en el término de quince 
días, a conlar desde la inserción de esta requisitoria en 
los Boletines Oficiales, ante D. Pedro Pére2 Núñez, 
Teniente de Ingenieros, Juez instructor de los partidos 
de Barbastro-Boltaña (Huesca), sito en el tercer piso 
de la Casa Consistorial de Barbastro. cuya presenta
ción te/go acordada en el procedimiento sumarísimo 
ordinario núm. 3.795-40 que me hallo instruyendo, 
bajo apercibimiento de ser declaradó rebelde y pa
rarle los perjuicios consiguientes si no lo verileara en 
el plazo señalado, y rogando a las Autoridades ci
viles y militares la busca y captura de dicho individuo, 
que ha de ser puesto a disposición de este Juzgado.

En Barbastfo a dos de marzo de mil novecientos cua
renta y tres.—El Juez milita'r, Pedro Pérez Núñez.

Núm. 1.016
5? REGION MILITAR -ZARAGOZA

RIVED SAMITIER (Julián), hijo de Pablo y de 
Rosalía, natural de Sos del Rey Católico, provincia 
de Zaragoza, de 25 aflos de edad, cuyas señas perso
nales se ignoran, domiciliado últimamente en Sos 
del Rey Católico y sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de Recluta núme
ro 42 para su destino a Cuerpo, se presentará dentro 
del término de treinta días en Jaca (Huesca) ante el 
Juez instructor del, Regimiento de Infantería Galicia 
núm. 19, Teniente D. Jesús Tomé La’claustra, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no io 
efectúa. . . .

Jaca, cuatro de marzo de mil novecientos cuarenta 
y tres.—El Teniente Juez instructor, Jesús Tomé La- 
claustra. , • .

Juzgado* de primera instancia

Núm. 1.029

PIZCADO NUM. 1
D. Carlos María García-Rodrigo y de Madrazo, Magistra

do, Juez de primera instancia del Juzgado número 1 de 
esta capital;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades a 

que fueron condenados los demandados cónyuges D Ma
nuel Miguel Maluenda y D.* Bernardina Pina Bazán, en 
juicio ejecutivo seguido a instancia de D. Gil Gil y Gil y 
otros, representados por el Procurador D Generoso Peiré, 
se sacan a la venta en pública y primera subasta los bie
nes embargados a referidos demandados, siguientes:

1. Un lote en el término de Miraflores, de esta ciudad, 
compuesto de un edificio de tres plantas y corral cercado 
de tapia anexo a la misma, con una superficie todo ello 
de 229'56 metros el edificio y 129'06 metros el corral; lin
dante todo ello: por Saliente, con el lote número 2 que 
luego se describirá, de la misma señora; por Mediodía, con 
camino de Lapuyade; por Poniente, con corral y edificios 
de D. Mariano Martínez y esposa, y. por Norte, con otro 
lote de D * Maria López Mingúez. Tasado este lote en 
39 616'40 pesetas.

2. Otro lote en el mismo término de Miraflores, com 
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puesto la parte centro de tres plantas, que comprende: su 
planta baja, la cochera; su principal, el granero, y su ter
cero, falsa abuhardillada, sin distribución; el pavimento de 
la cocina es empedrado; el suelo del granero, es de tarima, 
y en la falsa, de yeso: también comprende el edificio en 
dos plantas.de su derecha parte de cuadra y pajar, hasta 
7*50 metros de la línea de fachada, y de solar, hasta el 
arrastre de la línea de tapia posterior del corral el p imer 
lote, en una longitud de 7'50 metros; tiene todo ello una 
superficie de 275'0091 metros cuadrados, de ellos en tres 
plantas, sin distribución, 82'94 metros; , y en dos plantas, 
90'33 metros; linda todo ello: por Saliente, con el lote'3 o 
de D.* María López Mínguez; por Mediodía, con camino 
de Lapuyade; por Poniente, con lote l.° antes descrito de 
D.* Bernardina Pina, y por Norte, con lote 3.° de D.*María 
López Tasado este lote en 23 452'35 pesetas.

3. Y una parcela de terreno, situada en el propio tér
mino de Miraflores, partida de <Rabalete», señalada en el 
plano de la finca de donde fué segregada con el núm. 1], 
que la constituyen un edificio de planta baja de 40metros 
cuadrados y un patio de luces de 61'90 metros cuadrados; 
Undante: al Norte, con la parcela número 9 de D. Iñigo 
García y de D. Casimiro Lobera; al Sur, con la tinca de 
D. Hilario López; al Este, con la parcela número 12, en 
parte, de los mismos García y Lobera, y en parte, con 
calle letra C, por donde tiene entrada, y al Oeste, con par
cela número 10 de los propios señores García y Lobera 
Tasado este lote en 7.133 pesetas."

, Total, 70.201'75 pesetas.
Cuya subasta tendrá lugar en la sala-budiencia de este 

Juzgado el día 5 de abril próximo, a las once de la mañana, 
y se advierte: " . -

. 1.® Que para tomar parte en la subasta hay que depo
sitar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación y exhibir la cédula personal.

2.° Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a un tercero.

3 ° Que los títulos de propiedad de los bienes que se 
subastan.se encuentran en la Sécretaría del Juzgado, don
de podrán ser examinados por quien lo solicite.

Dado en Zaragoza a tres de marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres.—Carlos María García—El Secretario: 
P. H., Eugenio Isac. . ■
. ' Núm. 980

. ■ \ JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación

En virtud de Inacordado por el señor juez de prime 
ra instancia del Juzgado número 1 de esta capital, en 
las diligencias de depósito de mujer casada seguidas 
en este Juzgado a instancia de Is ibel Joven H -mández, 
representada por el Procurador D. Juan. Francisco 
Alonso Pinilla. contra D. Félix Mallén Martínez, que 
tuvo su domicilio en esta capital (Armas, 87, 2.® iz 
quierda), y cuyo actual paradero y domicilio se igno
ra, se cita a dicho demandado, D. Félix Mallén Martí 
nez, para que el día 15 de marzo próximo, a las once 
de su mañana, comparezca ante este Juzgado (sito en 
Predicadores, 54 duplicado), a fin de concurrir como 
tal a las diligencias de depósito prevenidas en el artícu
lo 1.880 y siguientes aplicables de la Ley de Enjuicia
miento Civil, apercibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio procedente, y advirtiéndole que las 
copias simples presentadas las tiene a su disposición 
en esta Secretaría.
' Y para que sirva de citación al expresado demanda 
do^se expide la presente cédula que se publicará ep el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, en Zaragoza a. 

veintisiete de febrero de mil novecientos cuarenta y 
tres’.-El Secretario: P. H., Eugenio Isac.

Núm. 1.004
. . . • JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por ek señor Juez de ins

trucción en sumario que se instruye con el número 
392-1942, sobre lesiones por atropello a María Nava

rro Oceda, cuyo actual domicilio se ignora, se cita 
por medio de la presente a dicha lesionada a fin de 
que en el plazo de cinco días comparezca ante el Juz 
gado de instiucción núm. 2 (sito en, Predicadores, 56) 
al objeto de ser reconocida por los Médicos forenses y 
dar su sanidad^en su caso, con apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Y para que sirva de citación en forma, expido y fir
mo la presente en Zaragoza a tres de marzo de mil 
novecientos cuarenta.y tres.—El Secretario: P. H., Ma
riano Torrijos.

Núm. 977 <
JUZGADO NUM. 3 • ■

- Cédula de netificacióa

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 3 de esta ciudad en la ejecutoria de 
la causa núm.-343 de 1940; sobre hurto, contra Pascua
la Leciñena Aspás, cuyo actual, domicilio y paradero 
se ignora, se notifica a la misma por medió de la pre
sente que se insertará en el f t ín  Ov ic ia i de esta 
provincia, que en dicha causa y por sentencia de la Ex
celentísima Audiencia Provincial de esta ciudad, de fe
cha 30 de agosto de 1941, fué condenada a la pena 
de cuatro meses y un día de arresto mayor, acceso
rias y pago de costas, debiendo comparecer ante este 
Juzgado dentro de quinto día para hacerle tal diligen
cia, apercibido en otro caso de pararle el perjuicio pro
cedente en darecho

Zaragoza, primero de marzo de mil novecientos cua
renta y tres.—El Secretario, Vicente Lizandra.

pjúm. 1005
JUZGADO NUM. 3

■ Cédula de citación •

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza en sumario 266 1942, 
sobre lesiones, ge cita al denunciado Rafael Torres 
Mayoral, cuyo actual domicilio se ignora, para que 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de 
la presente en el Of ic ia l  de esta provincia 
comparezca ante este Juzgado para prestar declaración 
en dicho sumario, apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza a primero de marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres. -El Secretario, Vicente Lizandra.

-‘ARTE NO OFICIA I.
Hosp tal Militar de Zaragoza

Se anuncia concurso para el suimhnistro de ar
tículos “pq inlt'e.••v1emWs,, a Oos Hospita’es Mk-e 
litares d'e eista ip-llazh. durante ie1' mes de abril pró- 
xim/o. con arregló a lias- pIHiégóls de cónd:,ciones 
qué se hallan cíe manl’lfidstci dn. la Administración 
de estie Central. x

Los ofenenties teindráil dn cuietitá que los pre
cios no détie^ exceder kle Tois autorizados para 
“mayoristas”, haciiéndollo constar así en la pro- 
iposicilón.

La Junta sd reunirá a Tas once 'horas iM día 
1.5 de1] actual en primera convocatoria y -1 23 en 
segunda, hasta cuyo momíento se admiitiran' pro- 
pasiioiones. • •

Zaragoza, 5 <]|e marzo dd 1943.,— Ej! Presi
diente," Francisco Pey.

iTewvw '««s rrooe


